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CONCEPCIÓN, 22 de rnatzo de 2018

No3o5/ VISTOS:El ofic¡o ordinario No 297 del 14 de mar¿o de 2018 del Secretario
Comúnal de Planificación: el Acta de la Com¡s¡ón de Hac¡enda No 7 del 15 de mazo del
presente año, Conside¡ando lo tratado en Sesión de Concejo Municipal celebrada el22 de
marzo de 2018; lo estipulado en el Reglamento lnterno de Concejo Municlpal; el Acuerdo
N" 959-48-2018 del dia 22 de Í,atzo del presente año del Concejo Municipal; el Decreto
Alcald¡cio N" 1 del 2 de enero del presente que aprueba el Presupuesto Municipal 2018 y

en uso de las atribuciones que me confieren los articulos 12, y 56 inciso pr¡mero y 63 letra
i)de la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades.

DECRETO

1.- APRUÉBESE otorgar Subvenc¡ón l\runicipal a las siguientes organizacione§ Sociales
de la comuna de Concepción:

N' NOMB-OROANIZ,
RUT
ORGANIZACóN

MONfO
soLtctTAoo DE§TINO SUBVENCION 2018

1
CLUBATLETICO
NAHUEN

65 079 325-0 20 000 000

FINANCIAR GRAND PRIX
INTERNAC1ONAL. ORGANIZAC óN
TORNEOS ESCOLARES. TORNEO
CLUAES NACIONALES. VIA.]ES DE
ATLETASATORNEOS
NACIONALES, VIAJE Af LETAS
AOULTOS MASTER INTERNACIOÑAL
A PERU f NCLUYE ALOJA¡¡IENTOS,
ALIMENTACION PASAJES EN 8US Y
AVION. PAGO OE JUECES EN
fooos Los EVENToS)

2

CLUB DEPORTIVO
RENACER DE
ctEGos
CONCEPCION

65 r46.640 7 700 000

FINANCIAR PARTICIPACION EN
TORNEO NACIONAL OE GOALBALL
(CONCEPCION S,ANTIAGO LA
SERENAI PENDON INSTITI'CIONAL

2.-DISPÓNESE que tdas las Organizaciones mencionadas deberán rendir cuenta
documentada de la inversión de estos londos, sólo en lo§ objetivos señalados, en la
forma dispuesta en la Resolución No 30, de 11 de MaQo de 2015. de la Contraloría
General de la República, que Fija Normas de Procedimientos Sobre Rendición de
Cuentas.

3.lMPÚTESE el ga§to respectivo al cóDlco 215.24.01.999 ..OTRAS

TRANSFERENCIAS AL SECTOR PRlvAoo" del Presupuesto lVunicipal ente

4.. ENCOMIÉNDASE A IA SECRETAR|A COÍIIUNAL DE PLANIFI la redacción
del Conveñio a qúe hace referencia el artículo
establecerá la modal¡dad y monto a asignar

N" '19.4 8, en el que se
del proyecto a

financiar, eidetalle de los gastos y Ia forma en s mtsmos
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